
CARTA DE CESION DE ACCIONES

Guayaquii, i6 de iioviem'ore rici 2üiñ

Señora
HILDA REIYDON TRIVINO DE DT]RAN
YICEL S.A.
Ciudad

Dc rrris consHte.rzciones:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones en
el capital de la compañía VICEL S.4., ejecutada el día de hoy, en esta ciudad de
Guayaquil, que ha realizado la señora HILDA RENDÓN TRfVIÑO DE DURÁN a
favor de la señora LILA MARIA DIIRAN RENDÓN, respecto de la NUDA
P*OP+EDAD eeb#e B'OSC-ENTrI)S SESSNTA Y TRg§ (2á3) reeio+e+-o+dirrarias y
nominativas de Un Délar (US $ 1.00).-

El cedente se reserva para sí, y para Ia sociedad conyugal que tiene formada con el
señor Jorge Emesto Durán Dyer, el Usufructo Vitalicio con derecho de acrecer entre
etlos, de manea ql¡e únicamente cuando amhos huhiesen fallecido, se cousolidará La

propiedad plena de las acciones en la Nuda Propietaria.- La Nuda Propietaria tendrá
los derechos y limitaciones previstos en Ley y en la Escritura Pública de Reforma de
Estatutos otorgada e1 19 de Septiembre del 2018, ante la Notaria 17" de este Cantón,
inscrita en el Registuo Mercantil de Samborondón el 12 de Octubre del2018.-

La kansferencia de la nuda propiedad sobre las acciones se realizó a título oneroso, por
e1 precio del valor nominal de las acciones, pagado de contado en dinero efectivo.
Tanto la cedente como el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana.

Rogamos a usted se sirva anotar esta transferetrcia de la nuda propiedad sobre estas
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas, así como notificar a Ia Intendencia de
Compañías.
Por la atención que se digne dar alapreserte le anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,

ttp.;@ AnlU// -> /
d/r(a /a¡ta.-,

LILA MARIA NUNÁM RENDÓN
Cesionaria

E

HILDA RENDÓN TNTYÑO DE DIIRÁN

GE ER}IESTO DT]RAN DYER
yüge de la Cedente



 

 

 



CARTA DE CESION DE ACCIONES

Guayaqnii, E6 de Hr¡viemi¡re dei Züiñ
Señora
HILDA RENDON TRTVÑO DE DURAN
PRESIDENTA
VICEL S.A.
Ciudad

De mis consideraciones:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de
acciones en el capital de la compaffía VICEL S.A., ejecutada el día de hoy, en
esta cr'udad de Guayaquil, que ha redfizado eI señor JüRGE üffiTESTü
DURAN DYER a favor del señor PEDRO ANTONIO cARBo DURAN,
respecto de IINA (1) acción ordinaria y nominativa de Un Dólar (US $ 1.00).-

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realiz1 a título oneroso, por
el precio del valor nominal de la acción, pagado de contado en dinero efectivo.

Tanto el cedente como el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana.

Rogamos a usted se sirva anotar esta transferencia de acciones en el Libro de
Acciones y Accionistas, así como notificar a la Intendencia de Comparlías.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros agradecimientos.

O ANTONIO CARBO DURÁN

n¡t@
HILDA RENDÓN TRN¡TÑO DE DURÁN
Cónyuge del Cedente

E ERNESTO DTJRAN DYER
Cesionario

,.I



 

 

 



CARTA DE CESION DE ACCIONES

truflyaqr¡ri, ¿O üe rruvremirre tici Züi6

Señora
HILDA REI\IDON TRTVÑO DE DURAN
PRESIDENTA
VICEL S.A.
Ciudad

De mis consideraciones:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la trarisferencia de
acciones en el capital de la compañía VICEL S.A., ejecutada el día de hoy, en
esta ciuila<f de Guayaquit, que ha rcafizado Ia señora EILITA REITDÚN
TRTVIÑO DE DURJIN a favor de la señorita GILDA MARIA CARBO
I)URAN, respecto de UNA (1) acción ordinaria y nominativa de Un Dólar (US
$ 1.oo).-

Al efecto informo que la kansferencia de acciones se realizó a título oneroso, por
el precio del valor nominal de la acción, pagado de contado en dinero efectivo.

Tanto el cedente como el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana.

Rogamos a usted se sirva anotar esta transferencia de acciones en el Libro de
Acciones y Accionistas, así como notificar a la Intendencia de Compañías.

Por la atención que se dipe dar a la presente le anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,

I++LBA *gNgét* T*r1Ñ{} D*, Drr*ÁN
Cedente

ERñTESTO I}IJRANItrER
ónyuge del Cedente

rud G,/,.»v-
GILDA MAruA €AftB(} D'IJ*AN

Cesionaria



 

 

 


